
BOE núm. 248 Suplemento Martes 16 octubre 2007 61

coaliciones electorales Progrés Municipal, Esquerra Repu-
blicana de Catalunya-Acord Municipal e Iniciativa per 
Catalunya Verds-Esquerra Unida i Alternativa-Entesa pel 
Progrés Municipal, la Sala no aprecia la existencia de 
la temeridad o mala fe en la posición actora que exige el 
artículo 95.2 LOTC, por lo que estima no procede su impo-
sición.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitu-
cional, POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN DE LA 
NACIÓN ESPAÑOLA,

Ha decidido

Desestimar la demanda de amparo presentada por la 
federación Convergència i Unió.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Dada en Madrid, a diez de septiembre de dos mil 
siete.–Guillermo Jiménez Sánchez.–Vicente Conde Martín 
de Hijas.–Elisa Pérez Vera.–Ramón Rodríguez Arribas.–
Pascual Sala Sánchez.–Firmado y rubricado. 

 18074 Sala Segunda. Sentencia 189/2007, de 10 de 
septiembre de 2007. Recurso de amparo elec-
toral 6710-2007. Promovido por la federación 
Convergència i Unió respecto a la Sentencia de 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Cataluña que 
confirmó la proclamación de consejeros 
comarcales electos y suplentes de l’Alt Pene-
dès y del Bages. 

 Supuesta vulneración del derecho a acceder a 
los cargos representativos: STC 187/2007 
(suma de los votos obtenidos por coaliciones 
electorales).

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional, com-
puesta por don Guillermo Jiménez Sánchez, Presidente; 
don Vicente Conde Martín de Hijas, doña Elisa Pérez Vera, 
don Ramón Rodríguez Arribas y don Pascual Sala Sánchez, 
Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo electoral núm. 6710-2007, 
promovido por la federación Convergencia i Unió, repre-
sentada por la Procuradora de los Tribunales doña Paloma 
Alonso Muñoz y asistida por el Letrado don Ramón 
Entrena Cuesta, contra la Sentencia núm. 648/2007, de 24 
de julio, de la Sección Quinta de la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Cataluña desestimatoria del recurso contencioso-electo-
ral núm. 12-2007 interpuesto contra el Acuerdo de la Junta 
Electoral Provincial de Barcelona de 11 de julio de 2007 de 
proclamación de consejeros comarcales electos y suplen-
tes de l’Alt Penedès y del Bages. Han comparecido y for-
mulado alegaciones la coalición electoral Progrés Munici-
pal, representada por el Procurador de los Tribunales don 
Roberto Granizo Palomeque y asistida por la Letrada doña 
Ana Villena Barjau, la coalición electoral Esquerra Repu-
blicana de Catalunya-Acord Municipal, representada por 

el Procurador de los Tribunales don Felipe Juanas Blanco 
y asistida por el Letrado don Marc Sanglas i Alcantarilla, 
la coalición electoral Iniciativa per Cantalunya Verds-
Esquerra Unida y Alternativa-Entesa pel Progrés Munici-
pal, representada por la Procuradora de los Tribunales 
doña Esther Rodríguez Pérez y asistida por el Letrado don 
Vladimir Blanes Persiva y el Ministerio Fiscal. Ha actuado 
como Ponente el Magistrado don Vicente Conde Martín 
de Hijas, quien expresa el parecer de la Sala.

I. Antecedentes

1. Mediante escrito presentado en el Registro Gene-
ral de este Tribunal el día 27 de julio de 2007, doña Paloma 
Alonso Muñoz, Procuradora de los Tribunales, en nombre 
y representación de la federación Convergencia i Unió, 
interpuso recurso de amparo contra las resoluciones 
administrativa y judicial a la que se ha hecho mención en 
el encabezamiento de esta Sentencia.

2. La demanda de amparo se funda en los antece-
dentes fácticos que a continuación sucintamente se 
extractan:

a) En el «Boletín Oficial de la Provincia de Barcelona» 
núm. 104, de 1 de mayo de 2007, se publicaron las candi-
daturas a concejales proclamadas por las diferentes Jun-
tas Electorales de Zona de la Provincia de Barcelona para 
las elecciones municipales celebradas el día 27 de mayo 
de 2007.

b) La federación demandante de amparo interpuso 
diversos recursos contencioso-electorales (art. 49 LOREG) 
contra los acuerdos de proclamación de las candidaturas 
por entender que la proclamación de las candidaturas de 
las coaliciones electorales PSC-Progrés Municipal, Esque-
rra Republicana de Catalunya-Acord Municipal e IC-V-
Entesa pel Progrés Municipal no se ajustaba a Derecho.

Los citados recursos fueron desestimados por Sen-
tencias de diferentes Juzgados de lo Contencioso-Admi-
nistrativo de Barcelona de fecha 5 de mayo de 2007.

c) La federación demandante de amparo interpuso 
recursos de amparo electorales contra los referidos 
acuerdos de proclamación de candidaturas, que fueron 
inadmitidos a trámite por providencias de fecha 9 de 
mayo de 2007, dado que en el momento de su interposi-
ción no se había producido ninguna lesión de los dere-
chos fundamentales de los candidatos de la federación 
demandante.

d) La Junta Electoral Provincial de Barcelona en 
fecha 25 de junio de 2007 notificó el Acuerdo sobre el 
número de consejeros comarcales que corresponde a las 
distintas formaciones políticas en cada Consejo Comarcal 
de la Provincia de Barcelona.

e) La federación demandante de amparo interpuso 
en tiempo y forma el recurso previsto en el art. 21 LOREG 
ante la Junta Electoral Central, que fue desestimado por 
Acuerdo de 11 de julio de 2007.

f) La federación demandante de amparo interpuso en 
fecha 12 de julio de 2007 recurso contencioso-electoral con-
tra el Acuerdo de la Junta Electoral Provincial de de la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Cataluña dictó la Sentencia núm. 648/2007, de 24 
de julio, desestimatoria del recurso contencioso-electoral.

3. En cuanto a la fundamentación jurídica de la 
demanda de amparo, se invoca en ésta, con cita de los 
arts. 14 y 23.2 CE, la vulneración del derecho de los candi-
datos de la federación recurrente a acceder en condicio-
nes de igualdad a los cargos públicos:

a) En la demanda se precisa que constituye objeto 
del presente recurso de amparo el Acuerdo de la Junta 
Electoral Provincial de Barcelona de 11 de julio de 2007 de 
proclamación de consejeros comarcales electos y suplen-
tes el Consejo Comarcal del Bages por las coaliciones 
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electorales PSC-Progrés Municipal, Esquerra Republicana 
de Catalunya-Acord Municipal e IC-V-Entesa pel Progrés 
Municipal. A juicio de la recurrente en amparo, la procla-
mación impugnada adolece de dos vicios que lesionan 
los derechos fundamentales invocados: por un lado, la 
utilización de partidos instrumentales para constituir coa-
liciones que adoptan denominaciones específicas que 
vulneran frontalmente la ley electoral; por otro lado, la 
incorporación en las denominaciones específicas de parti-
dos políticos independientes, inscritos legalmente como 
tales en el registro de partidos políticos del Ministerio del 
Interior, constituyendo así coaliciones electorales distin-
tas a las que constan presentadas ante las Juntas Electo-
rales competentes. Tales vicios provocan la modificación 
de los resultados electorales en las elecciones de segundo 
grado o nivel, como son las elecciones de los Consejos 
Comarcales.

De otra parte, se advierte en la demanda de amparo 
que al haber sido inadmitidos tanto en vía ordinaria como 
en sede constitucional los recursos en su momento inter-
puestos contra la proclamación de dichas candidaturas 
fraudulentas y creadoras de confusión en el cuerpo elec-
toral, el presente es el único cauce y momento hábil para 
la vulneración del derecho fundamental de la recurrente 
en amparo, que ha adoptado una denominación clara e 
inequívoca frente a la variedad de fórmulas de las coali-
ciones electorales referidas, obra de ingeniería electoral.

b) La demanda hace a continuación referencia al 
limitadísimo ámbito de actuación de la Administración 
electoral ante la comunicación de la constitución de coali-
ciones electorales. Se afirma al respecto que el art. 44.2 
LOREG, cuyo contenido se transcribe, no ha sido objeto 
de desarrollo normativo, como ha subrayado la Junta 
Electoral Central (Acuerdo de 19 de julio de 1996), de 
modo que la concreción del alcance de la intervención de 
la Junta Electoral competente a los efectos de la constitu-
ción de una coalición electoral debe inferirse de la propia 
doctrina de la Junta Electoral Central.

Según esta doctrina, la Junta Electoral Central realiza 
un examen liminar de la documentación de la constitu-
ción de la coalición electoral, examen que exclusivamente 
consiste en la comprobación de que los representantes de 
la coalición son los que figuran en el Registro de partidos 
políticos como representantes de los partidos o federacio-
nes que se coaligan, así como de los datos a los que se 
refiere el art. 44.2 LOREG (denominación, símbolo, ámbito 
territorial; normas por las que se rige y personas titulares 
del órgano u órganos de coordinación). De modo que la 
Junta Electoral Central no lleva a cabo un examen de 
fondo o de contenido, circunscribiéndose su función sim-
plemente a la toma de razón o toma de conocimiento de 
la coalición, es decir, simplemente toma razón de que se 
ha formado la coalición, sin que lleve a cabo ningún acto 
de validación u homologación. Prueba de ello es que no 
se abre ningún trámite de audiencia para que el resto de 
las entidades políticas puedan hacer constar cualquier 
observación y alegación en relación con la coalición; que 
el Acuerdo de la Junta Electoral Central de toma conoci-
miento de la existencia de la coalición sólo se pone en 
conocimiento de las Juntas Electorales Provinciales y a 
través de éstas de las de Zona; y, en fin, que el Acuerdo 
referido no es objeto de publicación oficial, de modo que 
el resto de las candidaturas sólo tienen conocimiento del 
mismo y de forma indirecta cuando se publica la relación 
de candidaturas presentadas. En definitiva, la actuación 
de la Junta Electoral Central es puramente administrativa 
e interna en el seno de la propia Administración electoral, 
sin que comporte validación u homologación de las coali-
ciones electores constituidas.

c) En cuanto a las denominaciones de las coaliciones 
electorales, la doctrina de la Junta Electoral Central no 
impide que una coalición electoral adopte una denomina-
ción específica en determinados distritos electorales, 

manteniendo la referencia a una denominación común 
(Acuerdos de 17 de enero de 1979, 6 de febrero y 7 de abril 
de 1995, 28 de mayo, 15 de julio y 30 de noviembre de 1998 
y 20 de abril de 1999, entre otros). En concreto, en su 
Acuerdo de 13 de diciembre de 2006, la Junta Electoral 
Central se ha pronunciado en los siguientes términos:

«La Junta Electoral tiene reiteradamente acor-
dado lo siguiente: 1.º La denominación de las coali-
ciones es cuestión de orden público y afecta a los 
derechos de los electores y a la transparencia del 
proceso electoral, por lo que no cabe admitir una 
coalición con denominación coincidente con la de 
un partido político. 2.º Cada una de las candidaturas 
ha de considerarse independiente de las demás a 
efectos de la elección de Diputados Provinciales. 3.º 
Los votos obtenidos por una coalición electoral en 
una determinada circunscripción son aplicables 
exclusivamente a cada coalición en cada circuns-
cripción. 4.º Cada coalición es independiente de las 
demás. El ámbito espacial mínimo de una coalición 
electoral es un distrito electoral, pudiendo abarcar la 
misma varias circunscripciones en su caso. Si una 
coalición no presenta candidatura en un distrito, los 
demás partidos integrantes de la misma podrán pre-
sentarla en el mismo, salvo que otra cosa se hubiera 
hecho constar en el escrito de constitución de la coa-
lición o la misma se hubiese constituido sin limita-
ción para participar en todos los distritos del 
Estado.»

De conformidad con tal doctrina, no cabe admitir una 
coalición con denominación coincidente con la de un 
partido político, incluso cuando no exista oposición por 
parte de éste (Acuerdo de 5 de mayo de 1995), ni tam-
poco con la de otra coalición constituida (Acuerdo de 24 
de abril de 1995). Por lo tanto, la denominación es un 
elemento esencial para identificar a las entidades políti-
cas que se someten al electorado. Y, según ha declarado 
también la Junta Electoral Central, por denominación 
común ha de entenderse la que debe figurar e incorpo-
rarse a todas las circunscripciones en las que la coalición 
concurra, no siendo aceptables aquellas coaliciones que 
no hagan referencia a esa denominación común 
(Acuerdo de 3 de mayo de 1999).

La trascendencia de esa obligatoria e imperativa refe-
rencia a la denominación común es doble. En primer 
lugar, resulta necesario que los electores puedan identifi-
car perfectamente la coalición en la que van a depositar 
su confianza, a través de su voto, cualquiera que sea cual 
sea la circunscripción o las circunscripciones en que con-
curra. En segundo lugar, la coalición es una entidad polí-
tica con personalidad jurídica diferente de las demás 
entidades concurrentes a las elecciones y en orden a la 
configuración de los órganos representativos elegidos 
indirectamente (Diputaciones Provinciales, Consejos 
Comarcales) sólo se pueden sumar los votos obtenidos 
por quienes tienen la misma personalidad jurídica, es 
decir, por la misma coalición electoral o por el mismo 
partido o federación de partidos. Por ello, la Junta Electo-
ral Central tiene declarado que cada coalición electoral es 
independiente de todas las demás, es decir, cada coali-
ción electoral es una entidad separada de las restantes, de 
forma que sólo cabe sumar los votos obtenidos por la 
misma coalición electoral y no por coaliciones que tengan 
personalidad jurídica diferente, bien porque estén forma-
das por partidos o entidades distintos, bien porque carez-
can del instituto de orden público, que es la necesaria 
denominación común.

Así, en la interpretación que la Junta Electoral Central 
ha llevado a cabo del art. 205 LOREG cabe resaltar las 
siguientes conclusiones:
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En primer lugar, que a efectos de las Diputaciones 
Provinciales cada entidad política se considera con inde-
pendencia de las demás. Cuando un partido político se 
presenta formando coaliciones electorales distintas (y 
son tales cuando no existe una referencia a una denomi-
nación común) en varios municipios de un mismo partido 
judicial hay que entender que cada una de las coaliciones 
es distinta de las demás a los efectos del art. 205 LOREG, 
de forma que no se acumulan los votos obtenidos por 
candidaturas de diferente naturaleza o personalidad jurí-
dica. El art. 20.2 del texto refundido de la Ley de organiza-
ción comarcal de cataluña, aprobado por Decreto Legisla-
tivo 2/2003, de 4 de noviembre, establece idéntico modo 
de proceder para la constitución de los Consejos Comar-
cales.

En segundo lugar, que las agrupaciones de electores 
que presenten candidaturas en un determinado distrito 

son por su propia naturaleza independientes y distintas 
de las que presenten candidaturas en otros municipios o 
distritos, no resultando acumulable a efectos de la elec-
ción de diputados provinciales el número de concejales 
obtenidos en distintos municipios por agrupaciones elec-
torales más o menos afines.

d) En la provincia de Barcelona las coaliciones elec-
torales PSC-Progrés Municipal (PM), ERC-Acord Munici-
pal (AM) e ICV-Entesa pel Progrés Municipal (EPM) se han 
presentado con denominaciones específicas, que resultan 
electoralmente atractivas en cuanto ocultan con mimo la 
denominación auténtica, real y formal con la intención de 
disfrazarse municipalmente a los ojos de los electores.

La coalición PSC-Progrés Municipal (PM) se presenta 
en las circunscripciones que a continuación se indican 
con las siguientes denominaciones: 

Junta Electoral de Zona de Manresa
  

1. Callús. Moviment Alternatiu de Callús-Progrés Municipal (MAC-PM).
2. L`Estany. Independents per L`Estany-Progrés Municipal.
3. Monistrol de Calders. Independents per Monistrol de Calders-Progrés Municipal (CIM-PM).
4. Sant Mateu. Independents per Sant Mateu-Progrés Municipal.
5. Sant Marià d`Oló. Independents per Sant Marià d`Oló–Progrés Municipal.

 La coalición PSC-Progrés Municipal en las circunscrip-
ciones referidas esta formada por el PSC (PSC-PSOE) y 
por el partido Progrés Municipal, que es parte del mismo 
PSC. El partido dominante es evidentemente el PSC-PSOE 
y el partido Progrés Municipal es un partido sin actividad 
política alguna. En este caso su domicilio social no se 
corresponde con la sede del PSC, pero en el Registro de 
partidos políticos se pueden observar datos que apuntan 
que es un partido instrumental ya desde su fundación en 
marzo de 1999 coincidiendo con unas elecciones munici-
pales. Así, es uno de sus promotores don Joan Roma 
Cunill, Diputado al Parlamento de Catalunya la pasada 
Legislatura en las listas del PSC y Alcalde del municipio 
de Borredà desde, al menos, dos legislaturas, y, por lo 
tanto, un cargo territorial significado del PSC. También 
figura como fundador del partido don Jordi Serra i Isern, 
actual primer Secretario del PSC en el municipio de Bada-
lona. Otro fundador, don José Coll Pamies, es Secretario 
Comarcal y portavoz del PSC-PSOE, y don Santiago Rodrí-
guez Martínez, asimismo fundador, es un miembro desta-
cado de la UGT y militante del PSC-PSOE. El domicilio del 
partido se encuentra en la C/ Estación núm. 79, de Caldas 
de Montbui, que es el domicilio particular de don José 

Coll Palies. En definitiva, Progrés Municipal no es un 
partido político independiente propiamente dicho, sino 
un apéndice del PSC-PSOE que se disfraza en forma de 
coalición electoral ocultando su verdadera identidad.

Con posterioridad a la interposición del recurso 
contencioso-electoral, se han obtenido nuevas pruebas 
de la satelización de PM por el PSC-PSOE, en concreto 
la carta de propaganda electoral de la candidatura Inde-
pendents por Besalú, que consta en el expediente, en la 
que claramente se advierte que se trata de una candida-
tura independiente, autónoma y sustantiva, pero que 
«nuestro grupo se encuentra vinculado a las candidatu-
ras de Progrés Municipal impulsadas por el PSC, consi-
guiendo de esa manera una participación conjunta en el 
Consejo Comarcal y en el resto de instituciones». Es 
una prueba más de que se trata de una candidatura 
independiente, distinta de las del PSC, que de forma 
fraudulenta pretende que sus votos se computen como 
si se tratara de una única candidatura en las elecciones 
a segundo grado.

La coalición electoral ERC-Acord Municipal (AM) se 
presenta en las circunscripciones que a continuación se 
relacionan con las denominaciones siguientes: 

Junta Electoral de Zona de Manresa
  

1. Artés. Grup Unitari d`Artés-Acord Municipal.

 No utiliza la referencia a la denominación común, sino 
una singularizada en dicho municipio. Por lo demás, la coali-
ción ERC-AM también es una coalición fraudulenta, en tanto 
que la propia dirección o domicilio social de Acord Municipal 
es la misma que la del otro partido político coaligado, esto 

es, ERC. Es más, los promotores son personal laboral y 
miembros destacados de la estructura interna de ERC.

Finalmente, la coalición electoral ICV-Entesa pel Progés 
Municipal (EPM), se presenta en las circunscripciones que a 
continuación se indican con las siguientes denominaciones: 

Junta Electoral de Zona de Manresa
  

1. Balsereny. Vía Alternativa Independent-Entesa pel Progrés Municipal (EPM).
2. Calders. Grup Obert de Calders-Entesa pel Progrés Municipal (EPM).

 EPM, creado como partido político en noviembre 
de 2002, no sólo tiene su sede social en el domicilio 
donde radica la sede social de Iniciativa per Catalunya 
(c/ Ciutat, núm. 7, Barcelona), sino que, además, todos los 

fundadores de Entesa pel Progrés Municipal son cargos 
de Iniciativa per Catalunya-Verds e incluso resulta que 
esta última formación es la titular de la marca Entesa pel 
Progrés Municipal.
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e) En la demanda de amparo se deja constancia a 
continuación de la incidencia que la impugnación efec-
tuada por la recurrente en amparo tiene en los resultados 
electorales concernientes al Consejo Comarcal del Bages, 
pues de estimarse sus pretensiones a la federación solici-
tante de amparo le correspondería un puesto más de con-
sejero comarcal que el atribuido en el Acuerdo recurrido.

Seguidamente insiste en que la pretensión de que se 
sumen los votos obtenidos en las elecciones municipales 
en las elecciones de segundo grado por entidades políti-
cas independientes que han concurrido con marcas pro-
pias carece de todo fundamento legal, pues, en lo que a 
los efectos que a este recurso de amparo interesan, el 
art. 21 de la Ley de organización comarcal de Cataluña 
proclama inequívocamente la convocatoria separada por 
la Junta Electoral de cada entidad política, no pudiendo 
sumarse o acumularse los votos obtenidos por entidades 
de diferente naturaleza o entidad. En otras palabras, si es 
indubitado que cada entidad política comparece en las 
elecciones a cada municipio con la denominación, siglas 
y símbolo que tenga reconocidos obteniendo el resultado 
que el electorado le confiera, esos votos no son acumula-
bles en orden a la provisión de los cargos de los conseje-
ros comarcales si la denominación, siglas y símbolos no 
son los mismos o, al menos, con referencia a una denomi-
nación común, o, en fin, si las entidades políticas están 
formalmente coaligadas.

Ninguno de estos dos supuestos ocurren en este caso, 
en el que cada entidad política es independiente de las 
demás y no concurren en coalición, por lo que no pueden 
sumarse sus votos.

Tras excluir la aplicación al caso de la doctrina de la 
STC 154/2003, de 17 de julio, concluye el escrito de 
demanda suplicando del Tribunal Constitucional que, tras 
los trámites pertinentes, dicte Sentencia en la cual se 
otorgue el amparo solicitado, se declare la nulidad de las 
resoluciones impugnadas y se ordene que la proclama-
ción de consejeros comarcales se realice sin integrar en 
las coaliciones electorales denominadas Progrés Munici-
pal, Acord Municipal y Entesa pel Progrés Municipal al 
PSC, a ERC e IC-V, respectivamente.

4. La Sala Segunda del Tribunal Constitucional, por 
providencia de 30 de julio de 2007, de conformidad con lo 
previsto en el art. 50.1 a) LOTC, en la redacción dada por 
la Ley Orgánica 6/2007, de 24 de mayo, acordó admitir a 
trámite el recurso de amparo por no apreciar en un exa-
men liminar que la demanda presentada incumpla lo dis-
puesto en los arts. 41 a 46 y 49 LOTC y por estimar que la 
especial trascendencia de su contenido justifica una deci-
sión sobre el fondo por parte del Tribunal Constitucional. 
Asimismo, de conformidad con el art. 112.3 LOREG y el 
Acuerdo del Pleno del Tribunal Constitucional de 20 de 
enero de 2000, recabó de la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña el 
envío de las actuaciones correspondientes, incluidos el 
expediente electoral, el informe emitido por la Junta Elec-
toral Provincial de Barcelona, en relación con la proclama-
ción de consejeros comarcales de l`Alt Penedés y el 
Bages, previo emplazamiento a las partes, excepto a la 
recurrente en amparo, para que en el plazo de tres días 
pudieran personarse ante este Tribunal mediante Procura-
dor de Madrid con poder al efecto y asistidos de Abogado, 
formulando las alegaciones que tuvieran por conveniente. 
Y, en fin, dio vista de la demanda al Ministerio Fiscal para 
que en el plazo de cinco días pudiera efectuar las alega-
ciones procedentes.

5. El Ministerio público evacuó el trámite de alega-
ciones conferido mediante escrito registrado en fecha 6 
de agosto de 2007, que a continuación se resume:

a) Tras precisar que el acto directamente lesivo de 
los derechos fundamentales supuestamente vulnerados 

es el Acuerdo de proclamación de electos de la Junta 
Electoral y subsumir en el art. 23.2 CE la invocación del 
principio de igualdad del art. 14 CE, el Fiscal descarta, en 
primer término, una posible infracción del art. 44 LOREG, 
tras analizar cada una de las coaliciones electorales en 
este caso cuestionadas.

Argumenta al respecto que la coalición entre el par-
tido de los Socialistas de Cataluña y la federación Progrés 
Municipal de Cataluña, ambos inscritos en el Registro de 
partidos políticos del Ministerio del Interior, se formó en 
fecha 3 de abril de 2007, dentro del plazo legal. Ambos 
partidos establecieron el acuerdo de coalición para parti-
cipar en las elecciones municipales de 27 de mayo de 2007, 
adoptando como denominación común la de Progrés 
Municipal, cuyo símbolo es en la parte inferior de un cua-
drado las siglas PM. El ámbito de la coalición es toda 
Cataluña y se establecen en dicho acuerdo las normas por 
las que se rige la coalición, así como sus órganos de 
representación (ello resulta del expediente del recurso de 
amparo 6578-2007).

Por su parte, la coalición de Esquerra Republicana de 
Catalunya y Acord Municipal, ambos inscritos en el Regis-
tro de partidos políticos del Ministerio del Interior, se 
formó a raíz de sendos acuerdos de sus direcciones de 27 
de marzo y de 2 de abril de 2007, respectivamente, esta-
bleciéndose los estatutos de la coalición, en los que figura 
que su denominación común es Acord Municipal, las nor-
mas por las que se rige la coalición y su símbolo AM, 
entre otros contenidos (así resulta del expediente del 
recurso de amparo 6578-2007).

Según la Sentencia de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia dichos 
acuerdos fueron comunicados a la Junta Electoral Central 
en fecha 19 de abril de 2007. En todo caso consta en el 
expediente la relación de candidaturas, entre las que figu-
ran ambas coaliciones, para las elecciones municipales 
de 27 de mayo de 2007.

Respecto de la tercera coalición, la formada por Inicia-
tiva per Catalunya-Verds-Entesa pel Progrés Municipal, la 
referida Sentencia afirma que su constitución también se 
comunicó a la Junta Electoral Central, siendo proclama-
das sus candidaturas.

Así pues, las citadas coaliciones habrían cumplido con 
la normativa electoral, sin que por ello se haya vulnerado 
ningún derecho fundamental de la recurrente en amparo.

b) El Ministerio público refuta a continuación la afir-
mación de la demandante referida a que la comunicación 
a la Junta Electoral Central no supone un examen de la 
conformidad con la legalidad electoral de las coaliciones 
electorales, sino que aquélla se limita a «un examen limi-
nar de la documentación remitida por las coaliciones», de 
modo que «La Junta Electoral Central solo toma conoci-
miento de las coaliciones». Tras reproducir la doctrina 
recogida al respecto en la STC 154/2003, sostiene que la 
comunicación a la Junta Electoral Central es algo más que 
una mera constatación de la existencia de una coalición 
expresamente constituida para participar en un concreto 
proceso electoral, pues como se dice en dicha Sentencia 
le corresponde a la Junta Electoral una cierta fiscalización 
respecto de las exigencias legales que establece el art. 44 
LOREG.

c) También niega relevancia alguna a la argumenta-
ción de la demandante de que las coaliciones concernidas 
en este proceso están integradas por un partido domi-
nante y otro partido instrumental, de manera que al utili-
zar estas entidades políticas denominaciones específicas 
con las que se presentan ante el electorado y además 
incorporar partidos independientes constituyen coalicio-
nes electorales distintas de las presentadas ante las Jun-
tas Electorales correspondientes, provocando estos vicios 
una modificación de los resultados electorales respecto 
de las elecciones indirectas, a la vez que crean confusión 
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en el cuerpo electoral, al desconocer los electores a quien 
confieren sus votos.

Tras reproducir la doctrina de la STC 154/2003 sobre la 
utilización por las coaliciones de denominaciones especí-
ficas en las circunscripciones electorales, el Fiscal sos-
tiene que si las respectivas coaliciones, que han partici-
pado en todo el proceso electoral sin tacha alguna de 
ilegalidad, establecieron en sus acuerdos las siglas comu-
nes y comunicaron a la Junta Electoral Central la relación 
de denominaciones específicas y símbolos con los que se 
presentaban en una serie de municipios coaligados con 
otras entidades políticas, uniendo a estas denominacio-
nes específicas la denominación común de la coalición 
(Progrés Municipal o Acord Municipal o Entesa pel Pro-
grés Municipal, como resulta del propio recurso de 
amparo y de la lista donde se relacionan las coaliciones 
que han concurrido a las elecciones municipales de 27 de 
mayo de 2007), han cumplido con la normativa electoral y 
al estar perfectamente identificadas en ningún momento 
produjeron confusión en el electorado, de modo que el 
resultado electoral supusiera un fraude (art. 46.4 LOREG).

d) Nada dice la demandante de amparo respecto a la 
prohibición de concurrir en una misma circunscripción 
electoral la coalición y alguno de los partidos que la inte-
gran, por lo que debe darse por probado que dicha cir-
cunstancia no se ha producido y que, por lo tanto, las 
coaliciones concernidas en este proceso no han incum-
plido el mandato del art. 44.3 LOREG.

e) El Fiscal estima que la principal causa de la 
demanda estriba en que la Junta Electoral para la deter-
minación del número de consejeros comarcales que 
corresponde a cada partido, federación, coalición o agru-
pación ha procedido a sumar como un todo único los 
votos obtenidos por las respectivas coaliciones con inde-
pendencia de la denominación específica con la que con-
currieron en determinados municipios a las elecciones 
municipales de 27 de mayo de 2007. Es decir, la deman-
dante cuestiona la adición de votos de entidades políticas 
que, a su juicio, son totalmente distintas e independientes.

Tras afirmar que la denunciada infracción de la legis-
lación electoral afectaría en ese caso al resultado de la 
elección, el Ministerio Público descarta que la designa-
ción de consejeros comarcales efectuada por la Junta 
Electoral vulnere el art. 23.2 CE.

Argumenta al respecto que los partidos políticos par-
tido Socialista de Cataluña, Esquerra Republicana de 
Catalunya e Iniciativa per Catalunya-Verds son un refe-
rente electoral de dichas coaliciones, que la LOREG auto-
riza. La legislación electoral impone la prohibición de 
comparecer a las entidades políticas integrantes de las 
coaliciones en concurrencia con éstas en idénticas cir-
cunscripciones electorales, lo que supone que los votos 
que los partidos políticos podían obtener por sí mismos 
se ceden a la coalición y son compartidos con las forma-
ciones políticas que las integran, pero eso no implica que 
dichos votos sean ajenos a cada uno de los miembros de 
la coalición. Se trata de una opción potestativa de concu-
rrencia a las elecciones para las distintas formaciones 
políticas, que buscan así rentabilizar su presencia frente a 
un electorado más heterogéneo, no exclusivamente el de 
sus siglas, el de su ideario político, sino en concurrencia 
con el ideario de los demás miembros de la coalición. Por 
tanto no cabe deducir de un comportamiento adecuado a 
la legalidad un fraude al cuerpo electoral.

Y cuando se trata de electos de segundo grado, en los 
que la elección no es directa, como es el caso de los dipu-
tados provinciales o de los consejeros comarcales, al exi-
girse a los miembros de la coalición no concurrir con la 
coalición en las circunscripciones electorales donde ésta 
se presenta, se les impide una captación directa del voto 
a favor de los mismos que sin embargo el electorado sí se 
lo atribuye a través de la coalición electoral de la que for-
man parte. No es dable que en elecciones de segundo 

grado se prive a la coalición de los votos obtenidos por 
las entidades políticas que con una denominación especí-
fica han concurrido a aquéllas, cuando dichas entidades, 
además, presentan todas una denominación común, ya 
sea Progrés Municipal, Acord Municipal o Entesa pel Pro-
grés Municipal, lo que pone de manifiesto su integración 
en la coalición y su voluntad política de concurrir bajo una 
misma propuesta electoral ante el electorado. Esta cir-
cunstancia no crea ningún tipo de confusión al electo-
rado, que a través de la denominación común conoce y 
sabe las opciones políticas a las que esta votando.

Así pues, la aplicación de la legislación electoral reali-
zada por la Junta Electoral, cuya decisión ha confirmado 
el Tribunal Superior de Justicia, satisface los parámetros 
constitucionales exigidos para no vulnerar el derecho 
contenido en el art. 23.2 CE. No adicionar, como pretende 
la demandante, al resultado obtenido por las distintas 
formaciones políticas que cuestiona y enumera en la 
demanda los votos obtenidos por cada coalición a la que 
pertenecen, habiéndose cumplido por todas ellas la lega-
lidad electoral, incidiría en la representación política, 
expresada a través de su voto por el cuerpo electoral, de 
los órganos de representación política y, por tanto, se vul-
neraría el derecho fundamental contenido en el art. 23.2 CE 
pero no sería precisamente el derecho de la demandante 
de amparo el que resultaría lesionado sino el de las coali-
ciones electorales en cuestión.

El Fiscal concluye su escrito interesando la desestima-
ción de la demanda de amparo.

6. La representación procesal de la coalición electo-
ral Esquerra Republicana de Catalunya-Acord Municipal 
evacuó el trámite de alegaciones conferido mediante 
escrito registrado en fecha 7 de agosto de 2007, que a con-
tinuación se resume:

a) Desde hace tres convocatorias electorales viene 
siendo habitual la participación de la coalición Esquerra 
Republicana de Catalunya-Acord Municipal en los comi-
cios locales. Esta coalición ha estado presente en las elec-
ciones locales desde el año 1999 con este nombre y utili-
zando denominaciones específicas en algunos distritos 
electorales, de acuerdo con diferentes resoluciones de la 
Junta Electoral Central. Hasta las actuales elecciones el 
empleo de denominaciones específicas no había produ-
cido ninguna incertidumbre ni desde el punto de vista 
legal, ni desde el punto de vista político, ni se denunció en 
anteriores comicios la quiebra del principio de transpa-
rencia o la del de igualdad.

Para las elecciones locales de 2007 se ha constituido 
una coalición electoral entre los representantes legales de 
las formaciones políticas Esquerra Republicana de Cata-
lunya y Acord Municipal Català. Ambas formaciones 
están legalmente inscritas en el Registro de partidos polí-
ticos del Ministerio del Interior. La coalición se presentó 
ante la Junta Electoral Central el día 12 de abril de 2007, 
dentro del plazo legalmente establecido. Consta en el 
expediente administrativo la escritura de constitución de 
la coalición, su entrada en el registro de la Junta Electoral 
Central, sus Estatutos y sus denominaciones específicas. 
Días después la Junta Electoral Central tomó conoci-
miento de la constitución de la coalición, sin advertir nin-
guna irregularidad en lo que se refiere a su constitución, 
ni a sus estatutos, ni a las denominaciones específicas 
adoptadas en algunos municipios.

La Junta Electoral Central una vez finalizado el plazo 
de constitución de las coaliciones electorales (13 de abril) 
tomó conocimiento de las presentadas ante ella por razón 
de su competencia y comunicó a las diferentes Juntas 
Electorales Provinciales y a los representantes generales 
su constitución. Ante esta toma de razón, la federación 
recurrente en amparo no presentó ningún tipo de 
recurso.
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En fecha 26 de abril, una vez finalizado el periodo de 
presentación de candidaturas (18 a 23 de abril) la federa-
ción recurrente en amparo formuló ante la Junta Electoral 
Central una consulta-petición referida a las denominacio-
nes específicas de tres coaliciones electorales presenta-
das en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Cataluña. 
En concreto, en el escrito se formulaban las tres siguien-
tes pretensiones, desestimadas por la Junta Electoral 
Central: requerir a las coaliciones Progrés Municipal, Ini-
ciativa Verds-Esquerra Unida i Alternativa-Entesa pel Pro-
grés Municipal y Esquerra Republicana de Catalunya-
Acord Municipal para que en todas sus candidaturas 
figurasen las denominaciones PSC, ICV i ERC, respectiva-
mente; que dichas candidaturas no pudieran agregar sus 
votos a los partidos dominantes en las elecciones de 
segundo grado; y, en fin, que no se admitieran las deno-
minaciones y, en consecuencia, que no fueran proclama-
das las candidaturas presentadas.

Entre los días 25 y 26 de abril, periodo del que las can-
didaturas dispusieron para denunciar las irregularidades 
de otras candidaturas, Convergencia i Unió no hizo cons-
tar ninguna irregularidad en relación con la denomina-
ción, logos y siglas de las otras candidaturas.

Proclamadas las candidaturas por las respectivas Jun-
tas Electorales de Zona, Convergencia i Unió interpuso 
recursos contencioso-electorales (art. 49 LOREG) en los 
Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Tarragona, 
Lleida, Girona y Barcelona, recursos que fueron desesti-
mados, al igual que los recursos de amparo que final-
mente promovió ante el Tribunal Constitucional.

Celebradas las elecciones y constituidos los Ayunta-
mientos, se procedió por las Juntas Electorales compe-
tentes a la proclamación de electos de entes supralocales 
(Diputaciones Provinciales y Consejos Comarcales). Con-
vergencia i Unió impugnó dicha proclamación por los 
motivos ya expuestos, siendo desestimados sus recursos 
por el Tribunal Superior de Justicia de Cataluña, al consi-
derar que las coaliciones están correctamente constitui-
das, ya que han pasado el filtro de la Junta Electoral Cen-
tral, de modo que es correcta la suma de los votos 
obtenidos por las candidaturas presentadas por dichas 
coaliciones en las elecciones de segundo grado.

b) Sentado cuanto antecede, la representación pro-
cesal de la coalición Esquerra Republicana de Catalunya-
Acord Municipal entiende que los recursos interpuestos 
por Convergencia i Unió tanto contra la proclamación de 
candidaturas como contra la proclamación de electos en 
los órganos supralocales incurren en una inadecuación 
de procedimiento, como se ha reconocido en las diferen-
tes resoluciones judiciales dictadas al respecto, ya que la 
federación demandante de amparo debía haber impug-
nado la constitución de las coaliciones electorales, puesto 
que la controversia reside en la génesis del proceso elec-
toral, una vez que le fue comunicada la constitución de las 
coaliciones y sus denominaciones.

Abundando en este razonamiento, además de la 
denunciada inadecuación de procedimiento, la represen-
tación procesal de la coalición Esquerra Republicana de 
Catalunya-Acord Municipal considera que la demanda de 
amparo es también extemporánea. Argumenta al res-
pecto que la recurrente en amparo tuvo conocimiento de 
las coaliciones constituidas poco después de la fecha de 
finalización de su presentación (13 de abril). Aunque reco-
noce que la LOREG no establece un procedimiento espe-
cífico de impugnación de las coaliciones, observa que no 
es menos cierto que tanto la Junta Electoral Central como 
los órganos judiciales se han pronunciado sobre la nece-
sidad de que los actores electorales actúen con la máxima 
diligencia, puesto que los plazos del proceso electoral son 
extremadamente cortos. Pues bien, dado que Convergen-
cia i Unió tenía intención de cuestionar jurídicamente las 
coaliciones electorales presentadas en Cataluña, como 
manifestaron sus dirigentes en medios de comunicación, 

debió proceder a impugnar su constitución y no esperar a 
la proclamación de candidaturas. De modo que la impug-
nación ahora presentada se debió instar con anterioridad 
al plazo de presentación de candidaturas ante la Junta 
Electoral de Zona.

Finalmente, aduce la inadecuación de la vía jurisdic-
cional utilizada, ya que del petitum de la demanda resulta 
que no se recurre la asignación de puestos en concreto, 
sino que lo que realmente se pretende a través del recurso 
contra la proclamación de electos es impugnar de manera 
indirecta la constitución de las coaliciones electorales y 
sus denominaciones, como consecuencia de que se com-
puten sus votos a los efectos de las elecciones de segundo 
grado. En otras palabras, la pretendida irregularidad de 
las denominaciones utilizadas por la coalición electoral 
Esquerra Republicana de Catalunya-Acord Municipal no 
puede ser objeto de un recurso contencioso-electoral y 
posteriormente de un recurso de amparo electoral, puesto 
que la recurrente tuvo la oportunidad de impugnar la 
toma de razón de dicha coalición, momento en el que 
adquiere personalidad jurídica. Este acto administrativo 
de toma de razón, de conformidad con la doctrina de la 
STC 149/2000, es susceptible de recurso. Al no haber sido 
impugnado, el acto de toma de razón ha devenido acto 
firme, no susceptible de ser recurrido en este momento.

c) En cuanto a los temas de fondo suscitados, la 
representación procesal de la coalición Esquerra Republi-
cana de Cataluña-Acord Municipal descarta cualquier 
quiebra de los principios de objetividad y transparencia 
que rigen en el proceso electoral, puesto que presentó 
correctamente su documentación en forma y plazo cum-
pliendo la legalidad vigente. A su juicio, ningún reproche 
jurídico debe hacerse a la creación de coaliciones con 
denominaciones específicas en aquellos distritos o cir-
cunscripciones que se decida, ya que la especificidad es 
particularmente clara y necesaria en los comicios locales, 
pues en ellos tienen mayor importancia los candidatos 
que las denominaciones y siglas.

Tampoco se ha mermado el principio de igualdad, 
dado que la figura de la coalición es una opción tan lícita 
como la del partido, la de la federación de partidos o la de 
la agrupación de electores. Cada uno de los actores políti-
cos sabrá en cada momento que estrategia política le 
conviene y la articulará jurídicamente dentro de los pará-
metros legales, dando forma a un partido, a una federa-
ción de partidos, a una coalición o a una agrupación de 
electores. CiU ha tenido la misma posibilidad que otras 
formaciones políticas de establecer un pacto de coalición 
y utilizar denominaciones específicas.

d) La representación procesal de la coalición Esquerra 
Republicana de Cataluña-Acord Municipal aborda a conti-
nuación el concepto de coalición electoral, destacando 
como elementos claves de esta figura, a partir de la doc-
trina de la Junta Electoral Central y de la STC 154/2003, 
de 17 de julio, los siguientes: la constitución de las coali-
ciones electorales debe hacerse por los representantes de 
los partidos o coaliciones, que serán quienes consten 
como tales en las certificaciones expedidas por el registro 
de partidos (Acuerdo JEC de 20 de enero de 2000); la 
legislación electoral no impide que una coalición adopte 
una denominación específica en determinados distritos 
electorales, manteniendo la referencia a una denomina-
ción común (Acuerdo JEC de 16 de diciembre de 2002); 
por denominación común ha de entenderse la que debe 
incorporarse en todas las circunscripciones (Acuerdo 
JEC 8 de octubre de 1998), sea en unión de siglas o de 
siglas o símbolo, según conste en el pacto de constitución 
de la coalición (Acuerdo JEC de 12 de marzo de 2003); y, 
en fin, la denominación de una coalición es una cuestión 
de orden público que afecta a los derechos de los electo-
res y a la transparencia del proceso electoral, por lo que 
no cabe admitir una coalición con denominación coinci-
dente con la de un partido político que no forma parte de 
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la misma pero que no concurre al proceso electoral, ni 
tampoco con la de un partido que forme parte de la coali-
ción aun cuando no exista oposición por su parte.

Pues bien, la coalición Esquerra Republicana de Cata-
lunya-Acord Municipal cumple cada uno de los indicados 
requisitos. Fue constituida por sus representantes lega-
les; fue presentada ante la Junta Electoral competente y 
se tomó razón de su constitución; adoptó denominacio-
nes específicas en algunos distritos, manteniendo una 
denominación común, consistente en tres elementos: el 
símbolo, el nombre Acord Municipal y las siglas AM. Ni el 
nombre de la coalición ni las denominaciones específicas 
son coincidentes con las de ningún partido político. En 
algún caso pueden ser parecidas, pero sobre el parecido 
de las denominaciones de las formaciones políticas ya se 
ha pronunciado este Tribunal en el sentido de que si hay 
elementos diferenciadores entre las candidaturas no pue-
den ser consideradas coincidentes, ya que no hay riesgo 
de confusión entre el electorado.

Así pues, frente a lo que sostiene la recurrente, en este 
caso existe una sola coalición formada por dos partidos, 
que en algunos distritos ha utilizado denominaciones 
específicas, junto a la denominación común, para dar más 
arraigo a la coalición con los grupos locales. Es cierto que 
algunas denominaciones específicas son denominacio-
nes parecidas a las de partidos inscritos en el Registro de 
partidos políticos, pero no se puede considerar que se 
trate de denominaciones coincidentes, ya que la denomi-
nación incluye también la denominación común de la 
coalición, por lo que en modo alguno se puede hablar de 
coincidencia, acaso de similitud.

Tras solicitar la condena en costas de la recurrente en 
amparo, por apreciar en esta fase del proceso electoral 
mala fe en su actuación, la representación procesal de la 
coalición Esquerra Republicana de Catalunya-Acord 
Municipal concluye su escrito de alegaciones suplicando 
del Tribunal Constitucional la desestimación del recurso 
de amparo.

7. La representación procesal de la coalición electo-
ral Iniciativa per Catalunya Verds-Esquerra Unida i Alter-
nativa-Entesa pel Progrés Municipal evacuó el trámite de 
alegaciones mediante escrito registrado en fecha 9 de 
agosto de 2007, que a continuación se resume:

a) Esta coalición se constituyó con la finalidad de 
presentarse a las elecciones locales celebradas el día 27 
de mayo de 2007, siendo objeto de la correspondiente 
comunicación y registro ante la Junta Electoral Central. 
Su constitución ha sido, por lo tanto, plenamente válida y 
eficaz. De conformidad con la doctrina de la Junta Electo-
ral Central, los estatutos reguladores del funcionamiento 
de la coalición prevén la utilización de denominaciones 
específicas en distintos distritos electorales, habiéndose 
comunicado a la Junta Electoral Central las diversas 
denominaciones específicas que la coalición adopta en 
las circunscripciones municipales en las que se presenta.

En concreto, esta coalición ya utilizó la denominación 
común Entesa pel Progrés Municipal en las elecciones 
locales de 1999 y 2003, sin que en esos comicios fuera 
cuestionado su empleo, ni objeto de impugnación nin-
guna de sus candidaturas.

Se trata de una coalición formada por tres partidos 
perfectamente complementarios, sin que pueda califi-
carse a ninguno de ellos de instrumental o dominante. 
Debe ser el voto de los electores el que decida el acierto o 
no de configurar la coalición en los términos acordados 
por los partidos coaligados.

No cabe apreciar vulneración alguna del art. 23 CE en la 
medida en que la referencia a la denominación común de 
la coalición que figura en la totalidad de las candidaturas 
presentadas la identifica perfectamente ante el electorado.

b) La denominación general de la coalición es la de 
Iniciativa per Catalunya Verds-Esquerra Unida i Alterna-

tiva-Entesa pel Progrés Municipal, excepto en aquellos 
municipios en los que adopta denominaciones específi-
cas, incorporando siempre la denominación común Entesa 
pel Progrés Municipal. Así pues, en ningún municipio se 
presenta junto con otros partidos formando una coalición 
diferente y en ningún caso adopta la denominación coinci-
dente con la de algún otro partido político legalmente 
constituido e inscrito en el Registro de partidos políticos 
del Ministerio del Interior. El hecho de que en algún muni-
cipio la denominación específica pueda coincidir parcial-
mente con la de algún otro partido no se puede interpretar, 
en ningún caso, como que exista una coalición con ese 
partido, ni que en la circunscripción en cuestión sea otra la 
coalición que presenta la candidatura, existiendo, como ya 
se ha dicho, una única coalición identificada por la referen-
cia común Entesa pel Progrés Municipal.

En consecuencia, ninguna objeción puede hacerse a 
la plena validez de las candidaturas presentadas por la 
coalición, ni puede entenderse vulnerado ningún derecho 
fundamental del resto de los candidatos.

La representación procesal de la coalición electoral 
Iniciativa per Catalunya Verds-Esquerra Unida i Alterna-
tiva-Entesa pel Progrés Municipal considera antidemocrá-
tico y jurídicamente inviable que se pretenda que no se 
computen determinados votos para la elección de los con-
sejeros comarcales que corresponde designar a las dife-
rentes formaciones políticas que han concurrido a las 
elecciones locales, siendo las coaliciones que han presen-
tado candidaturas las que han de proceder a dicha desig-
nación y no ninguno de los partidos integrados en las 
mismas. La totalidad de los votos declarados válidos 
expresados a favor de las candidaturas debidamente pro-
clamadas se deben computar para las formaciones que 
los recibieron, sin que la legítima utilización de denomina-
ciones específicas en determinados municipios suponga 
ninguna limitación a su plena eficacia y cómputo, tanto en 
la elección de los miembros de los Ayuntamientos como 
en la de los miembros de los Consejos Comarcales.

Concluye su escrito de alegaciones suplicando del Tri-
bunal Constitucional la desestimación de la demanda de 
amparo, con imposición de costas a la recurrente.

8. La representación procesal de la coalición electo-
ral Progrés Municipal evacuó el trámite de alegaciones 
conferido mediante escrito registrado en fecha 9 de 
agosto de 2007, que a continuación se resume:

a) La federación Convergencia i Unió, recurrente en 
amparo, intentó en su día en la vía administrativa, en la 
vía jurisdiccional y en sede constitucional impedir la pro-
clamación de las candidaturas presentadas por la coali-
ción electoral Progrés Municipal en diversos municipios 
correspondientes a las cuatro provincias catalanas, siendo 
desestimada su pretensión. Por tanto, las candidaturas 
presentadas por Progrés Municipal fueron proclamadas 
después de haber sido validadas por los órganos jurisdic-
cionales y por el Tribunal Constitucional.

b) La coalición electoral Progrés Municipal ha sido 
constituida válidamente y su constitución ha sido notifi-
cada a la Junta Electoral Central en el plazo establecido en 
el art. 44.2 LOREG mediante escrito que cumplía todos los 
requisitos legalmente establecidos. En el Acuerdo de 
constitución figuraban como datos sus promotores: Partit 
dels Socialistes de Catalunya (PSC-PSOE) y la federación 
de partidos Progrés Municipal de Catalunya; su denomi-
nación: Progrés Municipal; sus siglas: PM; su símbolo; su 
ámbito de actuación: toda la Comunidad Autónoma de 
Cataluña; su representante general, sus representantes 
provinciales, su administradora general y las denomina-
ciones específicas que adoptaría en algunas circunscrip-
ciones. Todos estos extremos fueron debidamente valida-
dos por la Junta Electoral Central y notificados a las 
respectivas Juntas Electorales Provinciales, al Ministerio 
del Interior y a las restantes formaciones políticas.
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La federación recurrente en amparo no formuló obje-
ción ni interpuso reclamación ante la Administración elec-
toral. Tampoco emprendió ninguna acción judicial ni con-
tra el acuerdo de coalición, ni contra sus promotores.

No es esta la primera vez que la coalición electoral 
Progrés Municipal concurre a las elecciones municipales. 
Ni en el año 1999, en el que se presentó por primera vez, 
ni en el año 2003 la recurrente en amparo formuló denun-
cia o queja alguna contra el acuerdo de coalición, contra 
su validación, contra sus denominaciones específicas, 
contra la proclamación de candidaturas, contra la procla-
mación de candidatos electos, o, más concretamente, 
contra las elecciones de segundo grado a Diputaciones 
Provinciales o a Consejos Comarcales.

En definitiva, Progrés Municipal es una única coali-
ción válidamente constituida.

c) La coalición electoral Progrés Municipal está for-
mada por un partido, Partit dels Socialistes de Catalunya 
(PSC-PSOE), y por la federación de partidos Progrés 
Municipal de Catalunya (PMC). Esta última está consti-
tuida por diferentes representantes de cuatro partidos 
políticos y fue inscrita en el Registro correspondiente en 
fecha 3 de marzo de 1999 (documento núm. 1), habiendo 
concurrido a las elecciones municipales de ese año en 
coalición con el Partit dels Socialistes de Catalunya, al 
igual que en el año 2003. En los años transcurridos desde 
su constitución se han ido incorporando a la federación 
de partidos Progrés Municipal de Catalunya otros parti-
dos, hasta conformarla en la actualidad un total de cin-
cuenta y tres partidos políticos. Estos partidos tienen un 
ámbito de actuación municipal, salvo en algún caso, en el 
que su actividad se extiende a una determinada comarca, 
extremo que normalmente queda reflejado en su denomi-
nación (por ejemplo Unió per la Terra Alta: UPTA). El 
hecho de agruparse en una federación obedece a razones 
de evidente estrategia política y de representación en 
aquellas corporaciones locales de ámbito supramunicipal 
a las que individualmente no podrían acceder. Este es el 
motivo por el cual esos cincuenta y tres partidos se han 
agrupado voluntariamente en una federación, lo que no 
es fraudulento ni inconstitucional, pues obedece a su 
legítimo interés de ampliar su influencia institucional.

Toda acusación de fraude de la recurrente es falsa e 
irreal. Así cuando se afirma que el Sr. Romà Cunill es 
Alcalde del municipio de Borredà por las listas de PSC, se 
olvida que este partido concurrió en las tres últimas elec-
ciones municipales en coalición con la federación Progrés 
Municipal.

En la constitución de la coalición Progrés Municipal, 
tanto en el presente proceso electoral como en los anterio-
res, se ha tenido en cuenta no sólo lo dispuesto en la 
LOREG, sino también los distintos Acuerdos de la Junta 
Electoral Central. En concreto, a consulta del represen-
tante del Partit dels Socialistes de Catalunya, la Junta Elec-
toral Central adoptó un Acuerdo de fecha 12 de febrero de 
1999 en el que se establece tanto la posibilidad de adoptar 
denominaciones específicas como la acumulación del 
cómputo de los resultados obtenidos por las candidaturas 
en los distintos municipios a los efectos de la asignación 
de diputados provinciales y de consejeros comarcales.

También es de especial relevancia el hecho de que en 
ninguna de las circunscripciones de la Comunidad Autó-
noma de Cataluña las formaciones políticas que confor-
man la coalición Progrés Municipal se ha presentado de 
modo independiente, así como que todas las denomina-
ciones específicas utilizadas por la coalición mantienen la 
denominación común, el símbolo común y las siglas 
comunes, lo que las hace directamente identificables ante 
los electores.

En definitiva, la coalición Progrés Municipal cumple, 
tal como se ha expresado anteriormente, todos y cada 
uno de los requisitos establecidos en la LOREG (art. 44). 
No puede sostenerse, por tanto, que su existencia vulnere 

derechos de terceros, en especial los de la federación 
recurrente a quien en nada afectó la concurrencia de otras 
formaciones políticas a las elecciones municipales cele-
bradas el día 27 de mayo de 2007. Tampoco se ha vulne-
rado el derecho de sufragio activo de los ciudadanos de la 
Comunidad Autónoma de Cataluña por el hecho de que 
Progrés Municipal concurriera a las mismas. De modo 
que desde el momento en que la Junta Electoral Central 
tomó razón de la constitución de la coalición electoral y lo 
comunicó a las restantes formaciones políticas y a las 
Juntas Electorales competentes, la coalición Progrés 
Municipal obtuvo el derecho a participar en igualdad de 
condiciones en los comicios celebrados el día 27 de mayo 
de 2007 y, por ende, en las subsiguientes elecciones a las 
Diputaciones Provinciales y a los Consejos Comarcales, 
no pudiendo ser discutida ahora su existencia.

d) La coalición Progrés Municipal no vulnera tam-
poco el art. 46 LOREG en su denominación común (Pro-
grés Municipal), ni en sus denominaciones específicas. En 
algunas circunscripciones la denominación específica uti-
lizada es Partit dels Socialistes de Catalunya-Progés Muni-
cipal. En otras, uno de los elementos de la denominación 
específica coincide con la de uno de los partidos federa-
dos a la federación coaligante (por ejemplo Unió por la 
Terra Alta-Progrés Municipal). De modo que las denomi-
naciones específicas utilizadas en determinadas circuns-
cripciones electorales no confunden al elector, ni vulneran 
el derecho de sufragio activo ni el derecho de sufragio 
pasivo. Las denominaciones específicas utilizadas por la 
coalición no impiden ni que la recurrente en amparo sea 
votada en esas mismas circunscripciones, ni que los electo-
res puedan votar a los candidatos por ella presentados, por 
lo que no cabe alegar que se han vulnerado los derechos de 
CiU ni los de los electores reconocidos en el art. 23 CE.

Además la utilización de denominaciones específicas 
en determinadas circunscripciones esta expresamente 
permitida por la LOREG y por la doctrina de la Junta Elec-
toral Central (Acuerdos de 12 de febrero de 1999, 12 de 
marzo de 2003 y 3 de mayo de 2007).

e) Es evidente que los votos obtenidos por una 
misma coalición en distintas circunscripciones electorales 
se han de computar a la hora de la asignación de puestos 
de diputado provincial o de consejero comarcal, sea cual 
sea la coalición de la que se trate. En este sentido se ha 
pronunciado la Junta Electoral Central en su Acuerdo de 6 
de julio de 2007 a resultas del recurso interpuesto por la 
ahora demandante de amparo contra la asignación de 
consejeros comarcales del Bages y de l`Alt Penedés.

Tampoco cabe apreciar la existencia del alegado vicio 
referido a la incorporación dentro de las denominaciones 
específicas de partidos políticos independientes, constitu-
yendo de esta forma coaliciones electorales distintas, 
pues, como ya se ha señalado, en algunas denominacio-
nes específicas se incluyen los nombres de los partidos 
federados a Progrés Municipal de Cataluña (PMC), que es 
una de las formaciones coaligadas. Este hecho no supone 
en modo alguno una ruptura del principio de transparen-
cia, ya que se trata de elecciones municipales y los parti-
dos federados son en una gran mayoría de ámbito muni-
cipal, por lo que en cada circunscripción se especifica la 
presencia del partido de ámbito municipal federado. 
Imputar ahora la existencia de distintas coaliciones con 
base en las denominaciones específicas de una sola, sin 
aportar prueba o indicio alguno, no solo contraviene el 
principio de buena fe procesal, sino que pretende impedir 
los efectos legales y jurídicos de los que goza la federación 
desde su inscripción en el registro de partidos políticos.

En definitiva, las entidades políticas que concurren 
coaligadas sí pueden concurrir conjuntamente a los efec-
tos del reparto de puestos de diputados provinciales y de 
consejeros comarcales, de manera que aquellos derechos 
que la LOREG otorga a las formaciones políticas que con-
curren a las elecciones municipales no pueden ser modi-
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ficados por el capricho de una de las formaciones concu-
rrentes, una vez ya finalizado el proceso de elección 
municipal, que es subyacente al proceso de elección de 
diputados provinciales y consejeros comarcales.

Concluye el escrito de alegaciones suplicando del Tri-
bunal Constitucional la desestimación del recurso de 
amparo, con imposición de costas a la recurrente.

II. Fundamentos jurídicos

1. La federación Convergencia i Unió impugna el 
Acuerdo de la Junta Electoral Provincial de Barcelona de 11 
de julio de 2007, confirmado por la Sentencia núm. 648/2007, 
de 24 de julio, de la Sección Quinta de la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Cataluña, por el que se proclaman los consejeros titulares y 
suplentes de los Consejos Comarcales de l`Alt Penedès y del 
Bages. La impugnación se contrae exclusivamente al 
extremo referido a la proclamación de los consejeros desig-
nados por las coaliciones electorales Progrés Municipal, 
Esquerra Republicana de Catalunya-Acord Municipal e Inicia-
tiva per Catalunya Verds-Esquerra Unida i Alternativa-Entesa 
pel Progrés Municipal en el Consejo Comarcal del Bages.

La demandante de amparo, con invocación expresa 
de los arts. 14 y 23.2 CE, estima que el Acuerdo recurrido 
ha vulnerado el derecho de sus candidatos a acceder en 
condiciones de igualdad a los cargos públicos, ya que la 
Junta Electoral Provincial en las operaciones relativas a la 
asignación de los consejeros del Consejo Comarcal del 
Bages, que regulan los arts. 20 y 21 del texto refundido de 
la Ley de la organización comarcal de Cataluña, aprobado 
por Decreto Legislativo 2/2003, de 4 de noviembre, ha 
considerado como una misma coalición coaliciones elec-
torales distintas, computando en este caso a favor de 
cada una de las tres coaliciones electorales antes referi-
das concejales y votos obtenidos por coaliciones electora-
les diferentes. Argumenta al respecto, en síntesis, que se 
trata de coaliciones electorales fraudulentas, que se han 
presentado con denominaciones específicas en diversos 
distritos electorales y, en fin, que en otros casos han 
incorporado en determinadas circunscripciones partidos 
políticos independientes inscritos en el Registro de parti-
dos políticos que no forman parte de las coaliciones cons-
tituidas y comunicadas a las Juntas Electorales.

La coalición electoral Progrés Municipal se opone a la 
estimación de la demanda de amparo. Tras señalar que la 
recurrente no impugnó el acuerdo de constitución de la 
coalición, sostiene que ésta cumple todos los requisitos 
legalmente establecidos (art. 44 de la Ley Orgánica del 
régimen electoral general: LOREG), por lo que desde que 
la Junta Electoral Central tomó razón de su constitución y 
lo comunicó a las restantes candidaturas y a las Juntas 
Electorales competentes ha obtenido el derecho a partici-
par en igualdad de condiciones en las elecciones munici-
pales celebradas el día 27 de mayo de 2007 y, por ende, 
en las subsiguientes elecciones a las Diputaciones Provin-
ciales y a los Consejos Comarcales, sin que por ello se 
vulneren los derechos de sufragio de los candidatos de la 
demandante de amparo, ni de los ciudadanos de la 
Comunidad Autónoma de Cataluña.

La coalición electoral Esquerra Republicana de Cata-
lunya-Acord Municipal estima que la pretensión actora 
incurre en una inadecuación de procedimiento, ya que a 
través del recurso contra la proclamación de electos lo 
que en realidad se pretende impugnar indirectamente es 
la constitución de las coaliciones electorales concernidas 
en este caso, lo que determina, a su vez, la extemporanei-
dad de la demanda. En cuanto a las cuestiones de fondo 
suscitadas descarta cualquier quiebra de los principios de 
objetividad, transparencia e igualdad que rigen el proceso 
electoral, ya que ningún reproche puede hacerse a la cons-
titución de las coaliciones y a la utilización de denomina-
ciones específicas en determinados distritos electorales.

La coalición electoral Iniciativa per Catalunya Verds-
Esquerra Unida i Alternativa-Entesa pel Progrés Municipal 
se pronuncia también a favor de la desestimación de la 
demanda de amparo, al considerar que no puede efec-
tuarse objeción alguna a la validez de las candidaturas 
por ella presentadas, ni vulnerado el derecho de ningún 
candidato a acceder en condiciones de igualdad a los car-
gos públicos (art. 23.2 CE).

Por su parte, el Ministerio público entiende que la 
aplicación que la Junta Electoral ha hecho en este caso 
de la legislación electoral, cuya decisión ha confirmado el 
Tribunal Superior de Justicia, satisface los parámetros 
constitucionales exigidos para no vulnerar el derecho a 
acceder en condiciones de igualdad a los cargos públicos 
(art. 23.2 CE).

2. Delimitadas en los términos expuestos las cues-
tiones suscitadas con ocasión de la presente demanda de 
amparo, nuestro enjuiciamiento ha de comenzar por exa-
minar el óbice procesal que a su admisión opone la repre-
sentación procesal de la coalición electoral Esquerra 
Republicana de Catalunya-Acord Municipal, al que tam-
bién alude de manera implícita la representación procesal 
de la coalición electoral Progrés Municipal en su escrito 
de alegaciones.

La representación procesal de la coalición electoral 
Esquerra Republicana de Cataluña-Acord Municipal alega 
que la demanda de amparo incurre en una inadecuación 
de procedimiento determinante de su extemporaneidad, 
puesto que a través del recurso contra la proclamación de 
electos lo que en realidad se pretende recurrir no es la 
concreta asignación de puestos en los Consejos Comarca-
les, sino indirectamente la constitución de las coaliciones 
aquí concernidas y sus denominaciones como consecuen-
cia de que en elecciones de segundo grado se computen a 
su favor concejales y votos que la recurrente en amparo 
entiende que corresponden a coaliciones distintas, de 
modo que la federación actora debió haber impugnado la 
constitución de dichas coaliciones electorales una vez que 
le fue comunicada la toma de razón de las mismas por la 
Junta Electoral Central (STC 149/2000, de 1 de junio).

Sin necesidad de detenernos (a partir de la doctrina 
sentada con carácter general en la STC 149/2000, de 1 de 
junio, que se reitera en la STC 36/2003, de 25 de febrero) 
en la posibilidad o no una de fiscalización jurisdiccional 
autónoma e independiente de los actos de las Juntas 
Electorales de toma de razón de las coaliciones electora-
les, respecto de los que, como expresamente reconoce la 
representación de la coalición electoral Esquerra Republi-
cana de Catalunya-Acord Municipal, la Ley Orgánica del 
régimen electoral general no prevé ningún procedimiento 
específico de impugnación, ha de rechazarse la alegada 
inadecuación de procedimiento y, consiguientemente, la 
posible extemporaneidad de la demanda de amparo. En 
efecto, no constituye ahora objeto de la pretensión actora 
la constitución de determinadas coaliciones electorales y 
la presencia de sus candidaturas, con unas u otras deno-
minaciones, en las elecciones municipales, sino, como es 
propio y específico del recurso de amparo electoral regu-
lado en el art. 114.2 LOREG, el acuerdo de la Junta Electo-
ral Provincial sobre proclamación de electos, en este caso, 
sobre la proclamación de determinados puestos de con-
sejeros en el Consejo Comarcal del Bages, con base en la 
infracción de la legislación electoral que regula las opera-
ciones de su asignación, por haber considerado como 
una misma entidad política, en este caso con la forma de 
coaliciones electorales, entidades políticas distintas en 
opinión de la recurrente en amparo. En definitiva, se 
impugna a través del recurso de amparo electoral del 
art. 114.2 LOREG un acto de una Junta Electoral de procla-
mación de electos por una supuesta infracción de la legis-
lación electoral reguladora de dicho acto que la deman-
dante considera lesiva del derecho a acceder en 
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condiciones de igualdad a los cargos públicos (art. 23.2 CE), 
de modo que ni puede tildarse de procedimentalmente 
inadecuado el recurso de amparo promovido por la actora 
ni tampoco puede estimarse que incurra en extempora-
neidad al haber sido interpuesto dentro del plazo legal-
mente establecido.

3. Desestimado el óbice procesal aducido por la 
representación de la coalición electoral Esquerra Republi-
cana-Acord Municipal, la cuestión suscitada en el pre-
sente recurso de amparo que a continuación hemos de 
enjuiciar estriba en determinar si el Acuerdo de la Junta 
Electoral Provincial de Barcelona de 11 de julio de 2007 ha 
vulnerado, como sostiene la demandante de amparo, o 
no, como mantienen el Ministerio Fiscal y las representa-
ciones procesales de las coaliciones electorales Esquerra 
Republicana de Catalunya-Acord Municipal, Iniciativa per 
Catalunya Verds-Esquerra Unida i Alternativa-Entesa pel 
Progrés Municipal y Progrés Municipal, el derecho de los 
candidatos de la federación recurrente a acceder en con-
diciones de igualdad a los cargos públicos (art. 23.2 CE), 
al haber considerado la Junta Electoral con infracción del 
art. 20.2 de la Ley de organización comarcal de Cataluña 
como una misma coalición coaliciones electorales distin-
tas en las operaciones relativas a la asignación de los 
puestos de consejeros del Consejo Comarcal del Bages, 
habiendo computado en este caso a favor de cada una de 
las coaliciones electorales Progés Municipal, Esquerra 
Republicana de Catalunya-Acord Municipal e Iniciativa 
per Catalunya Verds-Esquerra Unida i Alternativa-Entesa 
pel Progrés Municipal los concejales y votos obtenidos a 
su juicio por coaliciones electorales diferentes.

Aunque en la demanda de amparo junto al art. 23.2 CE 
se invoca también el art. 14 CE, ha de recordarse que, de 
acuerdo con una reiterada doctrina constitucional, cuando 
la queja por desigualdad se plantea respecto de los 
supuestos comprendidos en el art. 23.2 CE no es necesa-
ria la invocación del art. 14 CE, porque el propio art. 23.2 CE 
específica el derecho a la igualdad en el acceso a las fun-
ciones y cargos públicos y es éste, por tanto, el precepto 
que habrá de ser considerado de modo directo para apre-
ciar si el acto o la resolución impugnados han descono-
cido el principio de igualdad. Todo ello a no ser que la 
diferenciación se deba a algunos de los criterios de discri-
minación expresamente impedidos por el art. 14 CE, lo 
que no acontece en este caso (SSTC 24/1989, de 2 de 
febrero, FJ 2; 154/2003, de 17 de julio, FJ 5, por todas).

De otra parte, hemos de poner ahora de manifiesto, 
antes de proseguir el enjuiciamiento de la queja de la 
actora, que la denunciada infracción de la legislación elec-
toral afecta en este caso, según se afirma y se argumenta 
en la demanda, sin que nada opongan a ello quienes han 
comparecido en este proceso como partes demandadas, 
al resultado de la elección, requisito para poder apreciar 
la existencia de una lesión real y efectiva del derecho de 
sufragio activo [SSTC 185/1999, de 11 de octubre, FJ 4 c); 
153/2003, de 17 de julio, FJ 3; 154/2003, de 17 de julio, 
FFJJ 6 c) y 8; 135/2004, de 5 de agosto, FJ 4 c)], pues, en 
principio, de ser estimada la queja de la demandante de 
amparo en los términos formulados, le corresponderían 
en el Consejo Comarcal del Bages un puesto de consejero 
más que los atribuidos en el Acuerdo de proclamación de 
electos recurrido.

4. El marco normativo configurador de los temas de 
fondo planteados, en lo que aquí y ahora interesa, viene 
constituido, de un lado, por el art. 44.1 b) LOREG, que per-
mite la presentación de candidaturas o listas de candida-
tos a «las coaliciones electorales constituidas según lo 
dispuesto en el apartado siguiente», de conformidad con 
el cual «[L]os partidos y federaciones que establezcan un 
pacto de coalición para concurrir conjuntamente a una 
elección deben comunicarlo a la Junta competente, en los 
diez días siguientes a la convocatoria. En la referida 

comunicación se debe hacer constar la denominación de 
la coalición, las normas por las que se rige y las personas 
titulares de sus órganos de dirección y coordinación». 
Finalmente, el apartado 3 del mencionado precepto 
impide que los partidos federados o coaligados puedan 
«presentar candidaturas propias en una circunscripción si 
en la misma concurren, para idéntica elección, candidatos 
de las federaciones o coaliciones a las que pertenecen».

Así pues, el trascrito art. 44 LOREG permite a los parti-
dos y a las federaciones de partidos coaligarse para con-
currir conjuntamente a una elección. Para ello la LOREG 
les exige únicamente que comuniquen a la Junta Electo-
ral competente el pacto de coalición suscrito en los diez 
días siguientes a la convocatoria electoral, la denomina-
ción de la coalición, las normas por las que se rige y las 
personas titulares de sus órganos de dirección o coordi-
nación. Este Tribunal ha declarado en la STC 154/2003, 
de 17 de julio, que el citado precepto legal «ha sido inter-
pretado en numerosos Acuerdos por la Junta Electoral 
Central… en el sentido de indicar, por un lado, que la Junta 
Electoral competente, ante la que hacer constar la constitu-
ción de una coalición electoral en el caso de que se circuns-
criba al ámbito de una sola provincia, es tanto la Junta 
Electoral Provincial como la Junta Electoral Central (Acuer-
dos de 5 de mayo de 1986, 30 de enero de 1987, 18 de 
noviembre de 1994, 7 de abril de 1995); y, por otro, en 
cuanto a la función que al respecto corresponde a la Junta 
Electoral competente, que ésta toma conocimiento de las 
coaliciones electorales cuya constitución se ha hecho cons-
tar ante la misma, y remite relación de ellas a las Juntas 
Electorales Provinciales, así como al Ministerio del Interior y 
a los representantes generales (Acuerdos de 5 de mayo de 
1977, 17 de enero de 1979, 24 de abril de 1987, 28 de abril de 
1989, 26 de abril de 1993, 3 de mayo de 1999, 31 de enero de 
2000), dándose por válida la constitución como consecuen-
cia de la toma de razón por la Junta Electoral competente; 
por lo que, en virtud de lo dispuesto en el art. 44.3 LOREG, 
no pueden los partidos integrantes de la coalición presentar 
candidaturas independientes en los distritos en los que pre-
sente candidaturas la coalición electoral (Acuerdo de 12 de 
mayo de 1986). Tal toma de conocimiento o razón por la 
Junta Electoral competente no excluye una facultad de con-
trol o de fiscalización sobre los requisitos legalmente exigi-
dos para la constitución de una coalición electoral, como 
así se desprende de la doctrina de este Tribunal respecto a 
la necesidad de comunicar la denominación elegida, que 
‘en virtud del art. 44.2, en relación con el art. 46.4 LOREG, [la 
Junta Electoral] podrá denegarla si coincide con la pertene-
ciente o tradicionalmente usada por un partido político, a 
fin de no inducir a confusión al electorado’ (STC 105/1991, 
de 13 de mayo, FJ 3)» (FJ 8).

De otra parte ha de advertirse que la lesión constitu-
cional denunciada ha tenido lugar en este caso en el seno 
del procedimiento para la elección de consejeros comar-
cales de Cataluña, que se regula en el capítulo II del título III 
de la Ley de organización comarcal de Cataluña, especial-
mente en sus arts. 20 y 21. De conformidad con el proceso 
regulado en ambos preceptos, se determina primero el 
número de miembros del Consejo Comarcal en función 
de los residentes de la comarca, de acuerdo con la escala 
legalmente establecida, disponiéndose a continuación, 
para la asignación de puestos, que una vez constituidos 
todos los Ayuntamientos de la Comarca, la Junta Electo-
ral competente ha de proceder de inmediato a sumar por 
separado el número de concejales y de votos obtenidos 
dentro de la Comarca en las elecciones municipales por 
cada partido, coalición, federación y agrupación de elec-
tores, según las listas respectivas, siempre que hubieran 
obtenido el 3 por 100 o más de los votos. Para los munici-
pios de menos de 250 habitantes se establece una regla 
específica a efectos del cómputo de votos, ya que el 
número de votos a tener en cuenta por cada candidatura 
en estos municipios se alcanza dividiendo la suma de 
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votos obtenidos por cada uno de sus componentes entre 
el número de candidatos que forman la lista correspon-
diente hasta un máximo de cuatro, corrigiéndose por 
defecto las fracciones resultantes (art. 20.1.2 y 3). Una vez 
sumados separadamente los números de concejales y de 
votos obtenidos en las elecciones municipales por cada 
partido, coalición, federación o agrupación de electores, 
la asignación de puestos en el Consejo Comarcal se efec-
túa por la Junta Electoral de acuerdo con las siguientes 
reglas: a) se calcula el porcentaje de concejales y de votos 
que corresponde a cada partido, coalición, federación o 
agrupación de electores sobre el total de concejales de 
todos los Ayuntamientos de la Comarca y sobre el total de 
votos emitidos en la Comarca; b) se multiplican estos por-
centajes por las fracciones 1/3 y 2/3, respectivamente, y se 
suman los resultados; c) este porcentaje compuesto de 
cada partido, coalición, federación o agrupación de elec-
tores se divide por uno, dos, tres o más hasta el número 
igual de puestos correspondientes al Consejo Comarcal, 
atribuyéndose éstos a las listas a las que correspondan 
los cocientes mayores por orden decreciente (art. 20.5). 
Una vez realizada la asignación de puestos, la Junta Elec-
toral convoca separadamente a los representantes de los 
partidos políticos, coaliciones, federaciones o agrupacio-
nes de electores que hayan obtenido puestos en el Con-
sejo Comarcal para que designen las personas que han 
de ser proclamadas miembros de entre quienes ostenten 
la condición de concejales de los municipios de las 
Comarcas así como, además, indiquen los suplentes que 
hayan de ocupar vacantes, procediendo la Junta Electo-
ral, efectuada la designación, a la proclamación de los 
miembros electos y suplentes del Consejo Comarcal 
(art. 21).

5. La federación recurrente en amparo considera 
vulnerado el derecho de sus candidatos a acceder en con-
diciones de igualdad a los cargos públicos (art. 23.2 CE), 
al haberse computado en la asignación de puestos de 
consejeros comarcales a favor de las coaliciones electora-
les Progrés Municipal, Esquerra Republicana de Cataluña-
Acord Municipal e Iniciativa per Cataluña Verds-Esquerra 
Unida i Alternativa-Entesa pel Progrés Municipal los votos 
y concejales obtenidos por coaliciones electorales que, en 
su opinión, constituyen en realidad entidades políticas 
distintas. En este caso argumenta al respecto, en primer 
término, que se trata de coaliciones electorales fraudulen-
tas, pues están integradas por un partido dominante y 
otro instrumental, sin actividad política alguna, cuyos 
promotores suelen ser miembros, dirigentes o cargos del 
partido dominante, llegando a coincidir el domicilio de 
uno y otro partido, de modo que, en definitiva, en cada 
coalición el partido dominante viene a coligarse consigo 
mismo.

Las tres coaliciones electorales concernidas por la 
impugnación de la federación recurrente en amparo están 
constituidas por partidos políticos, en dos de los supues-
tos, y por un partido político y una federación de partidos 
políticos, en otro, inscritos todos ellos en el Registro de 
partidos políticos del Ministerio del Interior, dotados, por 
consiguiente, de personalidad jurídica y plena capacidad 
de actuación (Ley Orgánica 6/2002, de 27 de junio, de par-
tidos políticos). Por lo tanto, desde la perspectiva que 
ahora nos ocupa la de las entidades que pueden integrar 
una coalición electoral, ningún reproche cabe efectuar a 
aquellas coaliciones electorales, pues ninguna otra exi-
gencia establece la Ley Orgánica del régimen electoral 
general a su constitución, que la de que tenga lugar entre 
partidos y federaciones de partidos, sin que establezca 
restricción alguna en razón de su actividad, de sus promo-
tores o de su domicilio.

6. La federación recurrente en amparo denuncia en 
segundo término en apoyo de su pretensión que en deter-
minadas circunscripciones electorales aquellas coalicio-

nes electorales se han presentado con denominaciones 
específicas, que resultan electoralmente más atractivas 
en cuanto ocultan con particular cuidado su denomina-
ción auténtica, real y formal con la intención de disfra-
zarse a los ojos del electorado.

En relación con la utilización por las coaliciones elec-
torales de denominaciones específicas en las distintas 
circunscripciones electorales, este Tribunal ha tenido 
ocasión de declarar, haciéndose eco de la doctrina esta-
blecida al respecto por la Junta Electoral Central, que el 
«art. 44.2 LOREG… no impide que una coalición electo-
ral adopte una denominación o simbología específica 
en determinados distritos electorales, manteniendo la 
referencia a una denominación común que debe incor-
porarse a todas las circunscripciones, ni impone que 
esa denominación común deba comprender necesaria-
mente la totalidad de los elementos identificadores de 
la coalición» (STC 154/2003, de 17 de julio, FJ 11). Esta 
posibilidad de utilización de denominaciones específi-
cas por las coaliciones electorales en los términos indi-
cados se consideró en aquella Sentencia que no resulta 
por sí misma contraria e incompatible con la reiterada 
doctrina constitucional, según la cual «la denominación, 
siglas y símbolos de los instrumentos de participación 
política y electoral –partidos, coaliciones, federaciones, 
agrupaciones electorales-son un elemento fundamental 
de los mismos, no sólo porque sirven como elemento 
intrínseco de configuración, sino, y sobre todo, por 
constituir un medio fundamental de identificación del 
ciudadano, ya que están al servicio de una identificación 
clara y distinta de quien presente la candidatura para 
que la voluntad política que los sufragios expresen se 
corresponda, con la mayor fiabilidad posible, a la enti-
dad real de quien, a lo largo de la campaña electoral, así 
los recabe (SSTC 69/1986, de 28 de mayo, FJ 2; 103/1991, 
de 13 de mayo, FJ 2)» (ibidem).

En este caso las tres coaliciones electorales concerni-
das han presentado candidaturas adoptando denomina-
ciones específicas en determinadas circunscripciones 
electorales, que se identifican unas y otras en la demanda 
de amparo y que han quedado reflejadas en los antece-
dentes de esta Sentencia, pero manteniendo en todos los 
casos, como también se recoge en la demanda de 
amparo, junto a esas denominaciones específicas, la refe-
rencia a la denominación común propia de cada una de 
las coaliciones, esto es, Progrés Municipal, Acord Munici-
pal y Entesa pel Progrés Municipal, según la coalición de 
la que en cada supuesto se trate. El mantenimiento, junto 
a las denominaciones específicas, de la referencia a la 
denominación identificadora común de cada coalición en 
todas las circunscripciones electorales, a lo que en la 
mayoría de los casos se añade también la utilización de 
las siglas y los logotipos comunes de estas coaliciones, 
excluye en principio cualquier atisbo de que como conse-
cuencia del empleo de aquellas denominaciones específi-
cas, en los términos y condiciones indicados, se haya 
podido inducir a confusión al electorado en relación con 
los integrantes de la entidad política que a lo largo de la 
campaña electoral ha recabado su voto. De modo que en 
aplicación de la doctrina constitucional antes reseñada ha 
de desestimarse también en este extremo la queja de la 
recurrente en amparo.

7. Por último, la federación recurrente en amparo, en 
un planteamiento común en todas las demandas que ha 
presentado en relación con la impugnación de distintos 
Acuerdos de proclamación de diputados provinciales y de 
consejeros comarcales en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de Cataluña, denuncia que las ya reiterada-
mente mencionadas tres coaliciones electorales también 
han incorporado en determinadas circunscripciones parti-
dos políticos independientes inscritos en el Registro de 
partidos que no forman parte de las coaliciones constitui-
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das y comunicadas a la Junta Electoral Central, por lo que 
no puede considerarse que sean una misma coalición 
electoral en estas circunscripciones y, en consecuencia, 
no pueden computarse a favor de cada una de las tres 
coaliciones electorales los votos y concejales obtenidos 
en las referidas circunscripciones en las que se han pre-
sentado incorporando a dichos partidos políticos, a efec-
tos de la asignación de puestos de diputados provinciales 
o de consejeros comarcales (arts. 205 LOREG y 20 de la 
Ley de organización comarcal de Cataluña).

Sin embargo, esta queja común en el planteamiento 
general de la actora no se concreta en el supuesto que 
nos ocupa. En efecto, en la demanda de amparo en nin-
gún momento se identifican ni se precisan en este caso 
qué partidos políticos han incorporado las coaliciones 
electorales concernidas en este recurso, ni en qué cir-
cunscripciones ha tenido lugar esa posible incorporación, 
circunscribiéndose la fundamentación de la demanda de 
amparo a los aspectos ya examinados referidos al denun-
ciado carácter fraudulento de las coaliciones y a la utiliza-
ción por éstas de denominaciones especificas en determi-
nadas circunscripciones electorales. Así pues, también ha 
de ser desestimada dicha queja, por carecer en este caso 
de todo sustento fáctico y argumental.

8. En cuanto a la imposición de costas a la recurrente, 
solicitada por la representación procesal de las coaliciones 
electorales Progrés Municipal, Esquerra Republicana de 
Catalunya-Acord Municipal e Iniciativa per Catalunya 
Verds-Esquerra Unida i Alternativa-Entesa pel Progrés 
Municipal, la Sala no aprecia la existencia de temeridad o 
mala fe en la posición actora que exige el art. 95.2 LOTC, 
por lo que estima que no procede su imposición.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitu-
cional, POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN DE LA 
NACIÓN ESPAÑOLA,

Ha decidido

Desestimar la demanda de amparo presentada por la 
federación Convergència i Unió.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Dada en Madrid, a diez de septiembre de dos mil 
siete.–Guillermo Jiménez Sánchez.–Vicente Conde Martín 
de Hijas.–Elisa Pérez Vera.–Ramón Rodríguez Arribas.–Pas-
cual Sala Sánchez.–Firmado y rubricado. 

 18075 Sala Segunda. Sentencia 190/2007, de 10 de 
septiembre de 2007. Recurso de amparo elec-
toral 6711-2007. Promovido por la federación 
Convergencia i Unió respecto a la Sentencia de 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Cataluña que 
confirmó la proclamación de consejeros comar-
cales electos en el ámbito de Lleida. 

Supuesta vulneración del derecho a acceder 
a los cargos representativos: STC 187/2007 
(suma de los votos obtenidos por coaliciones 
electorales).

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional, com-
puesta por don Guillermo Jiménez Sánchez, Presidente, 
don Vicente Conde Martín de Hijas, doña Elisa Pérez Vera, 

don Ramón Rodríguez Arribas y don Pascual Sala Sán-
chez, Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo electoral núm. 6711-2007, 
promovido por la federación Convergencia i Unió, repre-
sentada por la Procuradora de los Tribunales doña Paloma 
Alonso Muñoz y asistida por el Letrado don Ramón 
Entrena Cuesta, contra la Sentencia núm. 663/2007, de 26 
de julio, de la Sección Quinta de la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Cataluña desestimatoria del recurso contencioso-electo-
ral núm. 11-2007, interpuesto contra el Acuerdo de la 
Junta Electoral Provincial de Lleida de 12 de julio de 2007 
de proclamación de consejeros comarcales electos en el 
ámbito de Lleida. Han comparecido y formulado alegacio-
nes la coalición electoral Progrés Municipal, representada 
por el Procurador de los Tribunales don Roberto Granizo 
Palomeque y asistida por la Letrada doña Ana Villena Bar-
jau, la coalición electoral Esquerra Republicana de Cata-
lunya-Acord Municipal, representada por el Procurador 
de los Tribunales don Felipe Juanas Blanco y asistida por 
el Letrado don Marc Sanglas i Alcantarilla, la coalición 
electoral Iniciativa per Catalunya Verds-Esquerra Unida i 
Alternativa-Entesa pel Progrès Municipal, representada 
por la Procuradora de los Tribunales doña Esther Rodrí-
guez Pérez y asistida por el Letrado Vladimir Blanes, y el 
Ministerio Fiscal. Ha actuado como Ponente el Magistrado 
don Guillermo Jiménez Sánchez, quien expresa el parecer 
de la Sala.

I. Antecedentes

1. Mediante escrito presentado en el Registro Gene-
ral de este Tribunal el día 27 de julio de 2007, doña Paloma 
Alonso Muñoz, Procuradora de los Tribunales, en nombre 
y representación de la federación Convergencia i Unió, 
interpuso recurso de amparo contra las resoluciones 
administrativa y judicial de las que se deja hecho mérito 
en el encabezamiento de esta Sentencia.

2. La demanda de amparo se funda en los antece-
dentes fácticos que a continuación sucintamente se 
extractan:

a) En el «Boletín Oficial de la Provincia de Lleida» 
núm. 64, de 1 de mayo de 2007, se publicaron las candida-
turas a concejales proclamadas en su circunscripción 
para las elecciones municipales.

b) La federación demandante de amparo interpuso 
diversos recursos contencioso-electorales (art. 49 LOREG) 
contra los acuerdos de proclamación de las candidaturas 
por entender que la proclamación de algunas de ellas no 
se ajustaba a Derecho.

Dichos recursos fueron desestimados por diversas 
Sentencias dictadas por los Juzgados de lo Contencioso-
Administrativo de Lleida el día 5 de mayo de 2007.

c) La federación demandante interpuso recurso de 
amparo electoral contra los referidos acuerdos de procla-
mación de candidaturas alegando la vulneración de los 
derechos reconocidos en los arts. 14 y 23 CE. Estos recur-
sos fueron inadmitidos a trámite por providencias de 9 de 
mayo de 2007, dado que en el momento de su interposi-
ción no se había producido ninguna lesión de los dere-
chos fundamentales de los candidatos de la federación 
demandante.

d) La Junta Electoral Provincial de Lleida, en fecha 18 
de junio de 2007, notificó el Acuerdo sobre el número de 
consejeros comarcales que correspondían a cada forma-


